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 SUPERFICIE:  20,000 KM2

 POBLACION: 5,744,000 HBS (Censo 2007)

 DIVISION POLITICO ADMINISTRATIVA:
 

14 DEPARTAMENTOS

262 MUNICIPIOS
(Gobiernos Locales unipartidista, electos
democráticamente cada 3 años)  



 Estado Unitario
 Un Gobierno Central
 Una Asamblea Legislativa (Congreso) con 84 Diputados

(as)
 Un Órgano Judicial
 262 Gobiernos Locales, que de acuerdo a los Arts. 203

y 204 de  la Constitución de la República, gozan de
autonomía: Económico, técnico y administrativo.Económico, técnico y administrativo.

  Coordinación con otros organismos del Estado Coordinación con otros organismos del Estado
(Art.  203 inc 2º y 206 Cn)(Art.  203 inc 2º y 206 Cn)



 EXCLUSIVAS:

 Registro del Estado
Familiar,

 Recolección y
Disposición final de los
desechos sólidos

 Servicios de cementerios
y funerarios

 Calles, aceras y parques

 COMPARTIDAS:

 Ordenamiento territorial
 Salud
 Educación
 Conectividad vial
 Transporte local
 Desechos sólidos bio

infecciosos y peligrosos
 Electrificación
 Saneamiento Ambiental
 Promoción del Desarrollo

Económico



 Los Gobiernos Locales de El Salvador reciben en concepto
de transferencia anual el 7% de los Ingresos corrientes
que el Estado percibe en función de los impuestos que
recauda. FODES

 Ingresos Propios: por impuestos y tasas que aplica en el
nivel local.

 Presupuesto Nacional equivale al 23% del PIB
 Presupuesto Municipal equivale al 2.5% del PIB



NACIONAL
COMURES

DEPARTAMENTAL
CDA´S

INTERMUNICIPAL
MANCOMUNIDADES

MICROREGIONES

Miembros Activos

Miembros Fundadores

Municipios que conforman
un departamento

Municipios cercanos, con
fines en común

Función
Gremial

Función
Gremial y
Ejecutiva

Prestación
de servicios



 Asociación gremial de derecho
privado y de utilidad pública, con
fines no lucrativos y no partidarista;
con personalidad jurídica, integrada
por  municipalidades del país.



   PROMOVER, FORTALECER Y DEFENDER PROPOSITIVA Y
PROACTIVAMENTE LA AUTONOMIA Y COMPETENCIAS MUNICIPALES,
EN EL MARCO DE LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, EL DESARROLLO
LOCAL Y CARACTER GREMIAL, REPRESENTANDO LOS ACUERDOS
CONSENSADOS DE SUS MIEMBROS Y APROVECHANDO LAS
OPORTUNIDADES DENTRO DE LA REALIDAD EXISTENTE DEL PAIS

VISIÓN DE COMURES

SER UNA GREMIAL LIDER, AUTOSOSTENIBLE, PLURALISTA,
INDEPENDIENTE, MODERNA Y REPRESENTATIVA DE
MUNICIPALIDADES FORTALECIDAS EN SUS CAPACIDADES DE
GESTIÓN  Y PRETACIÓN EFICIENTE DE SERVICIOS PARA EL BIEN
COMUN LOCAL Y LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA.



 Congreso Nacional de
Municipalidades

 Consejo de Directores

 Junta Directiva

 Comisiones Permanentes y
Especiales

 Dirección Ejecutiva

 Consejos
Departamentales de

Municipalidades “CDAs”
(Instancia Consultiva y

deliberante)



 Fortalecimiento Municipal y
Gremial.

 Marco Normativo
 Desarrollo Económico Local
 Gestión Ambiental
 Finanzas Públicas y Municipales

 Gremial
 Política
 Legal



Alianzas   
estratégicas

Intermediación 
y gestión

Comunicación
social

Estudios e
investigaciones

Iniciativas Locales de 
Desarrollo

Cabildeo y
negociación

 Incidencia
Política

CIRCULO VIRTUOSO DE COMURES



 COMURES ha jugado un papel sumamente importante para
posicionar la agenda gremial (de las municipalidades) en el
ámbito nacional y ser un interlocutor válido y representativo
de las municipalidades del país.

 Labor de incidencia (lobby y cabildeo)
 Labor de interlocución entre instancias del Gobierno Nacional

y Local
 Generador de Propuestas, estudios orientadas a fortalecer la

gestión municipal y documentar posicionamientos
 Articulador entre instancias nacionales e internacionales y las

instancias locales



 Promueve la autonomía y competencias de los municipios
 Lidera procesos, temas de interés municipal, de desarrollo local
 Gestiona recursos financieros, asistencia técnica
 Respalda y toma posicionamientos en temas relacionados con

su agenda
 Promueve la imagen de los Gobiernos Locales
 Promueve y divulga la replica de modelos de gestión municipal

exitosos
 Establece mecanismos de coordinación interinstitucional:

comisiones o equipos de trabajo técnico y políticos



 Se coordinan esfuerzos con las siguientes instancias:
 Asamblea Legislativa (Congreso) y comisiones

específicas, principalmente la Comisión de Asuntos
Municipales.

 Gobierno Central: Ministerios y sus dependencias e
Instituciones Autónomas, mediante suscripción de
convenios de  cooperación interinstitucional: MARN,
MINED, MINISTERIO DE GOBERNACION, VMVDU,
MSPAS, MOP, SIGET, MAG, PNC, Defensoría del
Consumidor, entre otros.

 Comisión Nacional de Desarrollo Local (CONADEL)



 Consolidar el proceso de descentralización de
competencias con recursos

 Avanzar en la institucionalización de mecanismos y
prácticas de transparencia en la gestión municipal

 Posicionar a los Gobiernos Locales como la instancia
básica de coordinación para el desarrollo local y
nacional

 Consolidar un marco legal articulado, armónico y claro
para la gestión municipal

 Posicionar en las instancias Estatales, Empresa Privada
y Sociedad Civil el proceso de Desarrollo Económico
Local



GRACIAS,


